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(l. DISPOSICIONES 
" t g 

PRESIDENCIA DEL GOBtERNO 
, '. 

OR:plEN de 13 ae mayo de 1960 'PO" la que ae aprueban 
las Tarifas Má:rlmas Etnpresarip,sde Oargay Descaf{/á, 
Estiba 1/ Desestl1>a. tm eZ puerto de Vdlenda. 

Excelentisimos señoÚS! 

Por el Ministerio de Obrll..S P11bllcas han sido redactadas 
las nuevas Tarifas, MáXimas Empresarias de C1arga, 'Y Deflca.rga. 
Estiba y Desl!Iltiba para el puerto de Valencia. ' 

EStas 'raruas sustltuyen a las que fueron aprobadas en. 29 de 
mayo 'de 1959, por Orden nlinisteI1al acordada en Consejo, de 
},fini$tros, previo acuerdo con el Ministerio de 'I'rabajo, yl)an 
sido. redactádas con sujeci6h a lo cIispueStO en la 'Orden 'min1&
terlal de la Presidencia de 25 de abril de 1958, sobre nónnaU
zacióil y' abaratamiento" de dichas operaciones en el puerto de 
Valencia. ' , 

Las tarifas me!tcionadas regulan las relaciones entre los 
remitentes o receptores de las 'mercancíaB que pasan. por el 
p)lerto de' Valencia y lOs contratistas- o ,Agentes portuarios qué, 
c:;omo empresarios, r.eallzan. operaciones por' cuenta del dueñp. 
d'e la mercancía. ,,', ' 

Son Ulla.sTarlfas que normalizan esta.soperac1ones portua
rias y las, abaratan, ,con gra.n benefició para el Comercio, que 
conocerá . ast de antemano, ,el coste de 1a.s misl:n:lS, y cUya. 
total' eficacia exige la desaparición de las nomas laborales, 1m
plantadl\S en 1 de julio de ,1\)59, as! como la. fijación de dli'ec
trices futuras en acciól1, qUe tiendan' al aba.ratamieilto déntro 
de la' normaliZación pretendIda, llli'U"eadas en laS Ordenes rni-,' 
nisterlales de esta Presidencia. de 25 de abril de 1958 y 2 de 
junto ,de' 1959., ' " ' , 

, En atención a lo expuesto, ' . . 
'Esta Presldencia del GObierno, a propuesta. de los Ministros 

de ObraS' Públ1c¡¡.s Y d,e 'l'rabajo, y pr.evia.. deliberación del Con_ 
sejo de Ministros en su reunión del dia 6 de Illayo ae 1960, ha. 
tenido a bien dl$Poner: ' 

Primero. Las Tarifas Má.x1mas Etnpress.rias de Carga y 
Descarga, Estiba y Desestiba para el puerto de Valencia, apro
badas pOr Or¡:len ministerial ,de Obras Públicas,' acordada en 
COnsejo de Ministroben ,6 de mayo de 1960, entrarán en vigor 
elIde junto de 1960. ' , , 

Segundo. Por, el Ministerio de Trabajo Se adoptárán las 
m'eclidas necesl1rias para la normaliZación láboral del 'puerto 
de Valencia, dándose exacto, cumplilniento a lo dispuesto en 
el. vigente ~lamento Nacional de Trabajos Portuarios y que
dando anuladas las normas laborales implantadas en 1 de junio 
de 1959. 

Tercero. Las cantidades :fijadas en las 'rarifas sOn máxi
mas y no podrán ser exigidas cifras mayores, que las marcadas 
en ninguna operación que pueda realizarse. ' 

Cuarto. Los MlnlsteriCi8' de Obras Públicas y de 'l'rabajo, , 
dentro de sus respectivas jUrisdicciones, culdaráIi del exacto 

,cumplimiento de esta Orden. ' ' , 
Lo que comuni~~a VV. EE. para su conocilniento y efectos. 
Dios guaro e a v V. EE, Illuchos anos. 
Madrid. 13 d!) tuayo' de 1,900. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Obras, Públicas y de 'l'rabajo. 

* •• 

MINI'STERIO DE MARINA 
I 

DECRETQ 921/1960, de 19 de :máyo, 'por el que se jija7Y 
las condiciones para ingreso en el CUerpo d.e Interven
ción de la Armada, 

Conveniencias del Servicio aconsejan que el personal que 
ingresa en el Cuerpo ae Intervención de la Armada posea 
una formación intelectual homogénea' y estudios que por su 
análogo rango facultativo y suficiente nivel cientifico les ca-

pacite para desempeíla.r sU tnil!ióu con el mayor grado de eft-
elida. , 

Con este fin, y al mismo tiempo con el de continuar la. 
tendencia unificadora. Con lo ,dispUesto pa.ra. el CUerpo dé In~ 
térvención. Militar, que inició el' Decreto ,de, veinticuatro de 
febrero de ll1l.1 novecientos cincuenta y seis, a propue¡;t!. del 
MinistrO 'ae Ma.r1na y previa deliberación del Consejo 11e-' Mi" 
nlstros en SU reunión del dia seis de Illayo de p111 uovéClentos 
sesenta, 

OiSPONGO': 

Articulo primero.-Las opÓSiCiones para el. ingreso en el 
Cuerpo de· Intervención de la Armada se celebrarán entre 
espa.fi,oles mayorea de veintiún años qUe ¡re hallen en posesión 
del título de Licenciado' en Derecho o en 108 d~ CienciM Eco-~ . 
nómicas y Comerciales; Intendente Mercantil y ,Actuario de 
~os. ',''''''' 

Articulo segundo.-Los aspirantes que hayan conCUrrido a 
lás .1l1t1mas convocatorias para el Cuerpo de Intervención dé 
la Armada por encontrarse en poseá!ón del ~itulo ... de ,Profesor 
Mercantil y Bachiller' universitario podrán .... continuar háclen
dolo sólo, una tez, siempre que ·no, rebasen la edad limite. La 
falta de., solicitud por parte de éstos asV1rantes para tomár 
parte en óicha. cOnvocatoria se.entenderá Como renuncia. al 
derecho que por este artiCulo Se les Goncede,,', ' 

Articulo tercero.-Quedaderogado el Oecreto de ve1ilticua
tro ' de ,febrero de miJ novecientos cincuenta' y seis y. cuantás 
dispoSIciones se oponga.n.a lo anteriormente preceptuado. ' 

, As! lo di5pongo por el presente Decreto; dado en Barcelona. 
a diecinueve de, mayo 'lie mil novecientos s~enta. . 

FRANClSCO FRANCO 

El M1n1stro SUbsecretarlo.de, la Presidencia, 
ellcárgado del déspachb del Ministerio de Marina, 

, LUIS CARRERO BLANCO 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS' P U-B L 1 C A S' 

ORDEN de 6 de mayo,de 1960 'Por la que se aprueba el, 
provecto reformado de Tarifas Em.presarias' Mátim.as 
de Carga y. Descarga, Estiba 1/ Desestiba para .el puerto 

, de -Valencia. 

nustrisimo señor: 

, En cumplimiento de lo dispuesto en la Reoolucióri de 16 
Dirección General de PUertos de 23 de octubre de 1959 y de- la 
Orden ministerial de Obras' Públicas de 10 de óiciembre de 1959. 
el Ingeniero Di'rettor del puerto de Valencia. en consonancia 

'con lo dispuestO en el articulo primero de, la' Oroen ministe
rial de la Presidencia de 25 de a,bril de 1958, fOrn1uló un Pro
yecto de Reajuste de las Tarifas Empresarias Máximas de Car
ga y Descarga, aprobadat por Orden ministerial de Obr¡¡s 
Públicas, acoráadá en Consejo de :Ministros de 29 de mayo 
de 1959. . 

Este proyecto fué sometido' a 'la infonnactón oficial regla,... 
tnentarla, recogiéndose los informes de._Cámara de Colllercio, 
Jt¡llta ae Obras y Comisióhde 'rarifas, siendo remitido el expe-
diente completo a este Ministerio en 5 de marzo de 1960. \ 

Considerando acertadas las observaciones fonnuladas por 
la Cámara de Comercio y Junta; de Obras, recogidas por el 
propio Ingeniero Director del Puerto, porque mejoran la pro
puesta en el sentióo mareado en la Orden ministerial de 25 'de -
abril de 1958, referente a normalización y abaratamiento. 

'reniendo en cuenta 'que el M)nisterio de Trabajo ha pres.
tado su conformídad a la propuesta definitiva. 

El Conseju de Ministros, en su reunión del día 6 de mayo 
del corriente año, ha aprobado, a propuesta del Ministerio de 
Obras Públicas, el Proyecto Reformado de Tarifa" Empresarias 
Máximas de Carga y Descarga., Estiba y Desestiba para el puer
to de Valencia, que a continuación se inserta: 
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PROYECTO REFORMADo DE TARIFAS EMPREsARIAs MAXIMAS DE CARGA Y DESCARGA, ESTIBA 
Y DESESTIBA PARA EL PUERTO DE V ALENOIA 

TARD1'A I.-Cargamentos homogéneos 

. Operación completa meaanizada: 

Desde bodega a muelle:' vagón, camióñ o tolva. 

Desde muelle a bodega. 

1) Vino y similareS ..•.. ~ o.' ... ;; ..... ; ..... t;; ......... '" 

2) Manipulación con cücharl\ o grapin (pirItas, fosfatos, 
carbones menudos y similares) ......... , '" ............ . 

S) ManipUlación con étÍchara o grapin (cereal, aboños, 
cock, sílice, sal, brea, minerales. carbones gruesos) ...... 

4) ManipulaCión con caldero. MercíUlc!as paleables... .., 

5) Manipulaclóli con caldero. Mercancias DO paleables 
(adoquines, briqúetas, eoc,k y similares) ...... " ...... . 

(a) (b), 

Mano 4e obra Tasa J. O. P. 

1,10 , -
3,94 -
'5.62 -

10.48 -
i 

17.52 -. 

. 
, 

.. (c) (4) (e) 

Empresa T'otal Prima 
transltot1a. 

. 

MO . 4.50 0;40' 
J 

6,60 .. 1Q.64 1,46 . 

7,50 13.12 :t08 

11.00 . 21,48 3.87 • 
"-. 

12,00 .29.52 6.48 

6) Bultos con peso de 15 Tm. a BO Tm. .;~ , ••• :. ... ...... Tarifá de cabria flotante y emolca.dor con incremento del. 30 por 100. 

a) 
, bJ 

a) 
b) 

a) 
b¡ 
c) 
d¡ 
e) 

a) 
o) 

.. e) 

9) 
e) 

, -tARIFA n.-Car.ga demercáncf~ .general 

Desde muelle o ai.macén a donde reciba. él barco. 

~AaIr~ POR TON~LADA 

(a) (b) [(c) .(4) 

Mano de Obra Tasa J. O. P. Emprésa T.otal 

GRUPO 1. •••••••• ~ ~ __ oo •••• "; •••••••••• ~. i;....: ........ ;. •• _. 11.40 14,29 25,69 

Troncos. 
Bultos con peso . hasta 15.000)g. (con un minimo de 
facturaCión de 2 Tm.). 

URUP02. 
, 13,65 13.95 27,60 ..... oo ................. oo •• oo ••• oo. oo ••• _ ......... oo ......... 

Sacos de 50 kg. en adelante. 
Tubos, vigas y planchas metálicas. 

-GRUPO á. .oo ............... ••• ••• .... oo ••• oo •• oO .......... oo •••• 17,12 12.17 29,29 

Cajas, canastas, jaulas'y talega:s. 
Balas (pl}pel. yute). . 
Postes, . tablones. 
Ladrillos, tejaS, tubos gres. 
Todas las demás mercancías. 

GRuro 4. • •• oo ............. oo •••••••••••• ; •••••• oo •• ___ ••• 22,83 11,56 34.39 

Envases vacíos: 
Damajuanas. garrafas. 
Pacas (piensos. corcho, tabaco. arpillera). 
Hierros y aceros redondos, carriles, chatan:a. y mate-
riales metálicos. 
Tablas,tablillas, duelas, traviesas. 

GRUPO 5. 

Pipas. bocoyes. bidones: 

De más de 400 kg .................................. 4.05 5.45 9.50 
De 200 a 400 kg. ... ... ... ... ... ... • .... , ... ... .. •..• 6,86 9.00 15.86 
De menos de 200 kg ........ _ ..... , • ___ • __ 12,48 10,00 22,48 

¡(e) 

Prima i 

transitoria 

4.21 

5.00" 

6.31 

8.41 

1.50' 
2.54 
4.62 
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TARIFA lIT.-Mercancía general 

Estiba o desestiba, oPeraciones a bordo. 

TARIFA POR TONELADA 

(a.) (b) (e) 

Mano de .obra Tasa 'J. O. P. Empresa 

GRUPO L' .................... : ............ , .. , .. , ..... . 

a) Troncos. . 
b) Bultos con peso hasta 15.000 kg. (con un minimo de 

facturación de 2 TrnJ:, 

GRUPO 2. .. ........... : .. : .......... . 

a) Sacos de 50 kg. en adelante. 
b) Tubos, vigas y plan,:has metálicas. 

" 

GRuPO 3 ...................... '" .................... . 

a) Pipas, bocoyes, bidones. 
b) Oajas, canastas, jaulas, talegas: . 
c) Balas (papel, yute). . 
d) Postes, tablones. 
e) Ladrillos, tejas, tubos gres. 
f) 'Tod¡¡..~ las demils' men;ancíaa. 

GRUPO 4. .. ....... : ............. , ...... lo ............. . 

a) Envases vacios. 
b) Damajuanaa, garrafaa. 
cl Pacas (piensos. corcho, tabaco, arpilleras): 
fu Hierro y .acero en redondos, carriles, chatarra y ma. 

teriales metálicos. . 
e) Tablas; tablillas, duelas, traviesas. 

11,28 -

" -
13,54 -

16,93 -

; , 

22,58 -
. 

TARIFA rv.-Descarga de mercancía, general' 

Desde donde entregue el barco a muelle'o almacé!1,' cÍasincando por marcas y partidas. 

3,54 

3,95 

4,30 

5,01 

(d) 

Total 

14,82 

... 
17,49 

< 

21,23 

, 
I 

\ 27,65 

TARIFA PÓR TONKLADA 

GRuPO 1. ............................. , ............... . , / 

a) Troncos. 
b) Buitos con peso hasta 15.000 kg. (con un m1n1mo de 

facturación de 2 Tm.).' 

GRUPO 2 ............ ....... ..,r. .. . 

aj Sacos de 50 kg. en adelante. 
b) . TUbos, vigas, planchas metálicas. 

I • 

GRUPO 3 ............................ . 

a) Oajas, canastas, jaulas, talegas. 
b) .Balas (papel yute). 
c) Postes; tablones. 
d) Ladrillos; tejas, tubos gres. 
e) 'Todas las demás mercancias~ 

GRUPO 4 .............. d ... . 

a) Envases vacíos. ' 
b) Damajuanas, garrafas. 
c) Pacas (piensOs, corcho, tabacos, arpilleras). 
d) Hierros y aceros redondos, carriles, Chatarra y mate-

rial¡;s metálicos. . 
e) Tablas, tablillas, duelas, traviesas. 

GRUPO 5. 

- Pipas, bocoyes, blci'ones': 

De. más de 400 kg. '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
De 200 a 400 kg. ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
De menos de 200 kg.... .. .............. 'H ..... , .. / 

(al 

Mano de obra 
A 

11,40 

16;35 

20,55 

~7,40' 

I 

; 

4,05 
6,86 

12,48 

(b) (el (d) 

Tasa. J. O. P. Empresa Total 

-
I 

- 14,29 25,69 

I 

I 

- 13,95 3Ó,30 

- 12,17 33,72 

" - 11,56, 38,96 

- 5,45 9,50 
- 9,00 15,85 

- 10,00 22,48 

(e) 

Prima 
tra.nsitoria 

4,18 

5,01 
, 

6,27 

, 

8,35 .. " 

.. (e) 
.' Prima 
trans1toria 

4,21 

6,00 

7:58 

. 

10,09 

1.l¡0 
2,54 
4,62 
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Desde muelle' o almacén a canllón o tolva. 

Désde camión a muelle \) a;lmacén. 

,TARIFA V 

(a) 

TARIFA POR TONELADA 

, 
;(b) . ;(c} (d.) . [(el 

PrUUa Mano de obra Tasa. .J. O.P. Empresa Total , transitoria ' 

GRUPO 1. ~ . --~_. - -................ , .. '" ................. ~., ... , . ., 
a) Troncos de. Guinea y s1m1lares. 
b) Tubos, vigas y planchas metáUcas. 

GRUl'<? ",2. • • ., .... \'..... • •• ' ....... , •••••••••••• ~io ••••• ., •••• 

a) saCOIl. de 60 kg. en adelante. 
b) BalM (papel, yute), 

GR,UFO 3. .. •• : ••••••••••••• ~ •••• : •••• ~.\ •••• ,. ....... , •••••• 

. a), CajM, c.ana:>tas, jaulM, talegas. 
bf Postes; tablones. . 
c) Adoquines. 
d) Todas 1M demáS merQall,cias. 

. '. . . 
OR-UPO 4. .OO., ............... , ., •••••• , ••••••••• ;t; •••• ~ ••• 

, ,. 

al Envases vacios. 
b) Damajuanás, garrafas. .' 
c) flaca:> (pieusos, corcho, tabaco, 'arpilleras). 
d)· HierrO y acero 'redondos, . carril~s, chatarra y mate

riales metálicoll. 
el . Tablas, tablillM, duelas, traviesas. 

. ~ GRUPO 5, .~ ..... " 4: ............... ~ •• : •••.•••••••••••••••.••• 

Pipas, bo<;oyes, J;¡idónes~ 

GRuPO 6 .. ' ................................................ , •••• ~ 

Operación mecanizada: 

'a) Cereales, abonos, ~erales, carbÓn,' sal. 

GiuPO 7, ........................ ~ ..................... . 

BUltos de peso ,11 dtmensiones e,xdepcfonaies: ~ 
a) 'Bultos de hasta 16 TJ.n,(con mi miÍúmo de facturación· 

de 2.Tm.). , 

7,52 -I 

8,77 -
, . 

" 

1o.s3 -

-

13,16 -
, 

" 3,65 -
~ 

, 
I 

1,05 . -
. 

6,58 -

--' , 
3.2D 10,72 2,78 

-
! 

1,48 .10,25 
, 

3,25 
I • 

1,08 11,61 3,89 

0,97 14,13 \ . 4,87 

, 

" 

-

0,50 4,15 ':t,35 -

4,56 .. 5,61 0,39 

~ 

" '. 
¡ 

lO,~9 17,57 2;43 

. , 

\ 

, . 

b) Bultos de 15·T:!n. a 80 ........................... , •. , .. . La tarifa· de cabria flotante y remolcador con un incremento del 30 
por 100. 

I 
Nota 1. fara las operaciones muelte·vagón o vagón-muelle, regirán 1~ siguientes 'tartfas: , . 

Grupos 6y7: 19uál que a camión. 
Grupos 1 al 5: Las de camión incrementadas en un 20 por 100., 

. Nota. 2, Si las operaciones de estiba o desestiba en la caja del vehículo se realiZan por servidores del mlsmo, las tatifas an
teriores quedarán r.educidas· al 80 por lOO de su importe. 

RlEGLAS DEAPLICACION 

Primera: 

a) Las presentes tarifas fijan las cantidades máximas que 
,'por tcne1ada, en fracciones de 100 kilogramos, podrán facturar 

l.os 'Agentes portuarios. que COmo contratistas realicen las opa
ralCiones mencionadas en estas tarifas, 

b} El importe de la tarifa comprende los gastos de todo 
tipo que la ejeCUCión de la operación pueda implicar, incluso 

, el depÓSito en muelle o almacén y estancia durante dnco días. 
sin que por nlngún concepto pueda Cíl-rgarse ningún gasto ex
extraordínario o recargo que no esté explíCitamente autorizado 
en las mismas. 

Seg¡¡.nda: 

. A título enunciativo se especifican los gMtos diversos in
cluídos en la tarifa: 

a) Manó de Qbra,~m'prende lo~ salarios base que· para 
cada trabajador portuario ·que intervenga en la opéración mar
ca la Reglamentación Nacional' de Trabajos Portuarios vigente. 
así como los salarios diferidos legales por descanso dominical, 
fiestas, vacaciones. antigüedad, et;c.. derivados del jórnal base. 

Los seguros sociales y de accidentes del trabajo. Caja de 
Previsión. etc., establecidos l'egalmente. 

Los . gastos de Administración del Servicio de Trabajos Por
tuarios. 
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b) Tasa de la Junta de Obras del puerto por organización; 
(ijrección e inspección de lils pperaciones especifl,cadas. 

el Gastos de contrata o empresa . ...-comprende· el importe, 
'de los memos auxll,iares propios o alquilados, de todo tipo, 
que se utilicen en;ta operación .. 

En las operaciones de carga o descarga de barco a, muelle, 
el impOrte de los gastos originados durante cinco días de 
estancia. de la mercanciaen puerto; contado el de la carga o 
descarga; es decir, la custodia, ocupación de superficie descu
bierta y tarimas o encerados, o la ocupación de .superficIe en 
almacenes. " ' 

Todos 195 gastos tie Administración cte la Empresa y el bene-
, !lclo industriaL ' 

Tercera. 

En virtud de las circunstancias especiales que concurrén en 
. el puerto de Valencia, se abonará a los trabajadores 'que' inter

vengan eh cada óperaciónuna prima transitoria por tonelada, 
que figUra en el, concepto e)' para cada tarifq; y será conside
rada como tal pÍ'ima trarisitoria a todos los efectos actuales y 
futuros' derivados del Decretó de 21 de marzo de 195¡¡. ' 

. Dicha prima tendrá caticter' tran,sitDrio y con ella Se com
pensarán, hasta su desaparición, los aumentos qué en el futuro 
puedan establecerse con caracter general, l,egal y fuerza de 
obligar para los salarlos minimoS, de tal manerl\ que la suma 
de loS' conceptoS (a) y (e), salario y prima, permanecerán inva
riables pasando el concepto (e), prima, al concepto (a), sala
rio"lOS aumentos a qUe hubiera lugar, hasta la desapariCión to
tal del concepto (e),prima; y 1\ partir de este moment9, pro
cederá aumentar los salarlos' si nuevos au.mentos seestablecle
ran con carácter legal para los puértos en general. 
. En' dkhaprima se- compÍ'tlndentodos los, recargos legales 
establecidos sobre la. inisma. ' 

Cuarta. 

En consonanoia con lo dispuesto en él artículo 5.° del Regla
, mento Nacional 'de Trabajos Portuarios y Orden mhiisteriaI de 
, la Presidencia de 25 de abril de 1958, acordada 'en Copsejo de 

MinistrOs,- la organ4ación ,ctel trabajo en lás operaciones que 
comprenden estas tarifas, eS facultad y misión ,exclusivá. del 
Agente pOrtuario, que comO: contratistas las realiza, sin perjui
ció de las atribuciones ,de orden técnico, que, en la esfera de sus 
respeCtivas compet<!ncias, eorésponden a 'la autorid&d de Marfus., 
Ingeniero, Director del' puerto y Cap~tán del buque ,en. qu.e se 
realizan. ." ". 

Las discrepancias laborales relativas, al, Ílúmero de obreros 
ysu ren~ento serán resueltas por la Com1s1ón Técnica La-
ÍJoral del'puerto. " ' , -

Lasdisérepancias entre los empresarios y los trabajadores en 
la ,org1Í.riización de las operaciones, en lo que se-refiere lal uso 
de las diStintas obras, armamento e instalaciones; serán .resuel-
tas' por e~ Ingehiero Director del puerto. ,,' 

Quinta. 

,EÍl consonancia con .10 dispuesto im la cláusula anterior, el \ 
contratista o 4-gente portuarIo realizará cada operación' en su 
conjunto, pagando cada uno de los gastos de todo tipo que ella 
origine y cobrando en compe:ósaci6n al dueño de la mercancía 
mai:JjpuIada, al armador del barco o ftetador, según lOS, casos, 
como máximo, el importe de estas tarifas; este cobro se hará 
mediante .factura, que debe ser' abonada de forma inmediata; 
la dilación en el pago de la misma autoriza al contratista al co-

, bro de los intereses de demora legalmente establecidos. 

Sexta. 

Los contratistas o Agentes ¡)ortuarlos tienen el deber de aba.. 
ratar por todos los medios cada una' de las operaciones, a cuyo 
fin piocura'rán eliminar todas aquellas maniobras que tiendan a· 
forzar ,el número de trabajadores y cons1guien~ disminución en 
la productividad. ' 

Séptima . . ' 

Cuando como consecuencia d; una mejora en los medios me-
,cánicos disponibles en el púerto, o por aplicación de medidás 
laborales o de tárifas de servicios públicos, con carácter de 0011-
gar, que repercutan en estás 'tarifas, se produzca un abarata
miento e una elevación de las w..ísn1as en más de un 5 por lO\) 
se procederá por la Dirección del puerto ,a una ré1/i.s1ón de ellas. 
para reajustarlas debidamente. 

Octctva. . 
Las tarifas comprenden todas las manipulaciones y galito& : 

precisos para realizar las operac.1ones marcadas.' 
Las operadones espedales de ensacado, pesaje y shnilares, se , 

harán por el contratista por cuenta del que las ordene, previa 
i fijación de las. condiciones económicas en que vana realizarse. 

De las ,condiciones que previjlmente se estipulen de forma. 
contradictoria, se dará cuenta a la Dirección del puerto antes 
de ser iniciadas. 

Lás operationes especiales necesarias se facturarán de ·acuer ... ' 
do con el convenio, además del importe de la tarifa a aplioar.,. 
Pero ninguná operación especial que pueda realizarse podrá. ser 
utilizada por el contratista como causa o ra2;ón para modificar 
las, tarifas, qUe permanecerán inalterables. 

Novena . 
.1 , 

, Cuando iniciada una operación d.t carga o' de~arga, ésta hu· <. 
biera de suspenderse pOr lluvia o fuerza mayor, el con~tiSta . 
sólo podrá cargar al duefio de la mercancía' el inlporte de los, ' 
jornales y alquiler de medios auXi,liares que, t~niendo contr¡tta-
dQs, haya de abonar., ,", "o 

Para poder hacer el cargo a qUe sé refiere 'e,sta cláusula, es 
condición, imprescindible que el contratista presente en la Di
rección del puerto, ~or escrito y el mismo día en que se haya 
producldoél hecho; relación detallada de los gastos de jornales 
y , alq.t¡,1leres· de obligatorio abono. ' '~, 

Décima. 

En la maIÍipulación dé mercancías noéivas o' péIlircisasen 
las que la l,egislación laboral obfiguea '1¡lr!mar a los tri\bajadores 
'con porcentaje sobre' sus haberes básicos, el contratlstá. podrá 
incrementar la tarifa en la C1iantía que resulte de apllcar dicho 
porcentaje legal al impOrte de la mano de, obra y prima trán~ 
sitoria. ' , 

UncUcima. 

, Las ',tartlas :se 'refieren a oper~ciones ,réal1zad~' ¡:IentÍ-o de la 
jorn¡¡.da,legal dé trabajo, t:n ~ puerto. " " '. " ,,', ~ 
,Los trabajos realizados en horas extraordinarias se factura-¡ 
i:án eón un recatgo del 20 pcir 100, sobre .el total de la tarifa, 
d~minuido en el importe, de la tasa de la JUnta de Obras. 

Este f~argo extraordinario, será. abonadó por la parte inte
resada que pIda la reruización de estos trapajos, extraordinarios. ' 

D1wdécimá. 

a) Como garantía' para el comercio de lacorrecta~plicación ' 
de estas tarifas por los Agentes portuarios,.los dueños de mer~ 
cancias interesados podrán recabar de la Cotnisaria' del puerto, , 
dependiente de la Dirección deí nliSmo, la 'cOnfrontación de las ' 

. facturas.' , 
,b) Todas las personas naturales', o jurídi~as que deseen 'ha~ 

cer'uso del puerto de yal/lUcia como contratista o Agentes por
turibs, en la prestación a.particulares de los servicios que cOlIl~ 
prenden estas tarifas, con el derecho de facturación de las mis
mas, han de figurar inscritos 'en el censo de Agente~ Pdrtua-." 
rios que se ~orme en la Dirección del puerto de 'ValencIa, a cuyo 'í 
efectó deben solicitarlo, óel Ingéniero Director expresando las o, 

casas armadoras de buques o entidades receptoras ° expedido
ras de mercancías con las que van ,a traba~ar. 

REGLAS ADICIONALES 

DeCimotercera. 

De acuerdo con 10 dispuestó, en la Orden 'ministerial de l~' .. , 
Presidencia, aprobada en Consejo de Ministros de 25 deaoril ó" 

de 1958, la. realización de la:=¡ operaciones compren¡:lidas en estas",; 
tarifas estará especialmente reg'ulada, en su aspecto laboral, por 
lo dispuesto en los artículos, 22, 27 'Y 28 a 34 del Reglamento Na-. " 
cional de Trabajos'-Portuarios, de 14 de marzo de 1947. I 

Decimocuarta. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula segunda de estas 
reglas. en el ñnporte de mano de obra y, prjma transitoria están 
comprendidos no sólo los haberes de los cargadores, peones y 
estibadores, sino también los que de conformidad con las defi
niciones contenidas en el Reglamento Nacional de Trabajos Por
tuarios realicen las funciones asignadas a los amanteros, capa-
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taces de todas cl;iSes, sObordistas, apUntaQares y confrontadores, 
'clasificadores, pagadores y demás' personal de los correspondien
tes censos de trabajos portuarios que puedan ser necesarios en 
la ejecución de la operación. ASimlsmoéstarán incluidos los ha
beres de ~os aguadores. 

Decimoquinta. 

d~cisión de 'su ejecución por quien ha de pagarlas; fijaciónpre
VJ.a de condiciones económicasempresarlales con el Agente por~ 
tuario,y ejecución de las mismas por'paJ;"te de esté Agente en 
lus condiciones económicas pactadas y de acuerdo eon estas ta
r.ifas y susJeglas de aplicació!), y con lo dispuesto en el Regla
mento N:acional de Trabajos Portuarios, de forma singttlar en 
su artículo 5.0 " 

En las diferentes tarifas están· involucradas y cQmprendidas' 
cada una de .las operactones 'de todó tipo necesarias para su. rea., 
lización total. En la tarifa quinta,. como consecuencia, están 
colllprendidos los gastos .de estiba odes~iba de Camión, vagón 
o vehlculo. 

Se ratifica el 'contenido de la' regla' deapliéaciónoctava, y 
espec1almepte se sefiala que ningún Agen~ portuario p04ní, gra
var nl..nguna merc~ncia con' el importedeoperac1ón es~aLal- . 
guna sip. que. el, dueño o persona interesada haya ordenado su 
ejecución y fijado las condiéioneseconómicas de su re~ción 

. en la forma establecida en estaS tarifas. . 

Decimosexta. 

Entre las operaciones espec~aleS a que se refiere la regla' oc· 
. tava, nunca Se considerará la necesaria y obligada clasificación 

de mercanc1as, según Conocimiento o Sobordos .. Las manipula· 
ciqnes riecesarias para que cada receptor pueda hacerse cargo de 
su mercancia, sobre muelle, están incluidas en las tarifas. . 

Decimoséptima: . 

La ejecución y tarifaCión de las operaciones especialeS, a que' 
s.e refiete la regla de aplicaclón oct~~a, están reguladas ~eforma 
general en la misma, 'conteniendose inlplicitamente . las condi
ciones bá/¡icas en que han de ser realizadas, y' que comprenden: 

. , 

REGLA' TRANSITORIA ESPEOIAL 

En las exportaciones de agrios. cebollas; a¡:roz, patatas y con
servas vegetales, se apl~carán las tarifas correspondientes 'al eIn
'barque con una reducción del 10 por 100 en cada Ílllo de Jos con. 
ceptoS .de la tarifa. ". . 

Lo digo s V. L para "sU conocfmiet1to y ·efectos. 
Dios guardes V: L muchos años. . 
Mad!1d, 6de mayo de.' 1960. 

VIQON 

TImo. Sr. DI:ectór generaI dePueItOs y Señales Marítl.nu!i 

n~ AUtORIDADES YPERSONAE , , 

JEFATURA DEL ESTAD.O 
DEORETO 92211960, de '20 de mayo, por el que se dis· 

pone cfue d1irá1J,~e la atlsencia Mi -Ministro' de ObTas 
Públicas se encargúedel despacho de su Departamento 
el Ministro de .Industria. 

Vengo énllisponer que durante la ausencia del Minlstro . 
de Obras Públicas, .don Jorge Vigón Suerodiaz,. con motivo de 

. su .Viaje al extranjerO:r hasta su- regreso, se, en<;argue del des
"pacho de su Departamento el Ministro: de InduStria, don Joa-

quin Planell Eiern. . . 
Así lo dispongo por' el presente Decreto, . dadCl en Barcelona 

a veinte r;le mayo de mil novecientos sesenta. . 

FRANCISCO FRANCO,! 

• • • 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO· 

RESOLUCION del Instituto Nqcicnalde Estadística por 
la que se lleva a efecto cxxrida de escalas en el Cuerpo 
de Mecanógrafos Calculadores por pase a la situación 
de excedencia. voluntaria de. doña Maria del' Pilar Fer
nández Vicenti. 

Vacante tina plaza de Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Otierpo de ~ecanógrafos Calculadores de este Instituto, por. pase 
a . ia situación de excedencia voluntaria de doña Mária del Pi
lar Fernández Vicenti, el cUa 10 de mayo del presente año, . 

Esta Dlrecé!ón General, en uso de las facultades delegadas _ 
qUe le confier~ el artículo 17 del U;Xto refundido de la Ley de 
Régimen Juríalco de la Administr~ión del Estado, ha tenido 
a bien nombrar en ascenso reglamentario, con antigüedad 
de 11 de mayo en curso: 

A AuXiliar Mayor de tercera clase, con sueldo anual de quih- I 

ce mil setecientas veinte pesetas, a doña Nieves Garcia Goñiaril. 
A Auxiliar de primera clase, con sueldo 'anual ce trece mil 

tréscientas veinte pesetas, a doña Mana Luisa Flores Mayor. 

Los sueldos citados llevs.rán acumulados dos;.pagas e,d;raor
dinarias; los. r..scenSas. de ·doña, María Lttisa Flores :Mayor y, de 
doña.Marta. Teresá Nuez cafiib.ano se entenderán conferidos en. 
comisión, queGando ccnsolidados en propiedad los ascensos' de 
dofia Man~ del Carmen, Donúnguez 'Ruiz Aguirrey' de doña 
Pilar Rodríguez Sánchez. " . . 

Los referidos Juncion3.r1os deberán atenerse, para. el.deven
go de sus respectivos sueldos, a .10 establecido en· elai-tículo 
cuartó . de. la Ley 00 27 de diCiembre de 1956, que crea. dicho 
Cuerpo de Mecanógrafos Oalculadore¡:¡ del Instituto NacioDa.l 
de Estadistica. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectOs. 
'. Dios gUarde a v: S.' muchos años. .' , . '. 

Madrid, 14 de mayo de 1960 . ....,El Director general. Luis lJbach. 

Sr. Jefe del- Servicio de Asuntos qeuerales. 

• • • 
ORDEN de' 17 . de mayo de '196a por zá que causa bala 

en la. Agrupáción. Temporal Milit:aT para . Servicios cr-
viles. el' personal que se relaciona., ' 

. . 
Excm.os. Sres,: Causa baja. en la -Ariación Temporal Mi-, 

litar para. Servicios Oiviles, por los motivos que se indican. el 
personal que a continuación se relaciona, con expresión de em
pleo, Arma y situación: . r' , 

Alférez de Ingeni~rosdon AgUstín Montes Gutiér>rez, de la 
Direcc1ón General de Oorreos y. TelecomUlÚcación en Reinosa. 
(Santander).-Retirado en 7 de mayo de 1960. 

Brigada de Infantería don Javier Rodrlguez Dávila, de la. 
Escuela de Peritos Industriales- de. :Vigo (Pontevedra).-Retirado 
en 3 de mayo de 1960. " 

Brigada de Ingenieros don Rlca,rdo. Rodrig~eZ Mourelo, del 
Oentro Técnico de Intendencia del Ejército en Madrid.-Retlra.-
do en 7 de mayo de 1960. .' . 

Sargento .de Caballer1a don Fernando Morales Mario, ¡le la 
Administración de la' 'Alhambra, de Granada.-Retirado en 13 
de mayo de i960. 

Brigada de La Legión don Pascual Barcelona Qulles, de la 
Junta de Obras del Puerto de Bilbao (Vizcaya).-F'allecimiento. 

Sargento de Infanter1a don Ani~eto Díaz Jiménez, del Ayun
tamiento de Plasencia (Các;eres) . ..:é...Falleclmiento. 

A Auxiliar de segunda clase, con su,eldo anual de once mil 
ciento sesenta peestas, a doña María Teresa Nuez Cañibano. 

. Al personal dado de baja por retiro, como procedente de,l!!. 
situación deIl:Colocado», deberá hacérsele nuevo señalamiento 


